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Resumen
Carlos V desempeñará un importante papel en 
el panorama educativo del s. xvi. Será piedra 
angular en el nacimiento de nuevas institucio-
nes, actuará en otras de trayectoria ya con-
solidada y fundará tres universidades de las 
que será patrono: Granada, en 1526, México y 
Lima, ambas en 1551. Con el fin de determinar 
cómo pervive hoy la memoria fundacional de 
las universidades carolinas, se ha acometido el 
estudio de los diferentes escudos utilizados por 
estas durante su historia. 
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Abstract
Carlos V will play an important role in the edu-
cational panorama of the 16th century. He 
will be a key piece for the emergence of new 
institutions, he will intervene in others with 
an already consolidated trajectory and he 
will found three universities of which he will 
be patron: Granada, in 1526, and Mexico and 
Lima, both in 1551. In order to determine How 
the founding memory of the Carolina universi-
ties survives today, the study of the different 
shields used by them during their history has 
been undertaken.
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EStuDIo HERálDIco DE lAS tRES uNIVERSIDADES 
cARolINAS: GRANADA, MÉXIco y lIMA

En el siglo xvi el fenómeno de fundación de 
universidades conoce un auténtico boom. 
Carlos V desempeñará un importante 

papel en el panorama educativo de la época. 
Será pieza clave para el surgimiento de nuevas 
instituciones, véase el caso de universidades 
menores como: Toledo, Oñate o Almagro, por 
citar algunas, y de otras como Zaragoza o Bar-
celona; intervendrá en algunas de trayectoria 
ya consolidada, siendo ejemplo de ello las tres 
Universidades Mayores de la Península: Sala-
manca, Alcalá de Henares y Valladolid. Pero 
donde el patronazgo universitario se manifes-
tará de forma más clara será en las tres univer-
sidades por él instauradas. Granada, concedida 
la cédula el 7 de diciembre de 1526. Y en los 
territorios americanos: Lima, el 12 de mayo de 
1551 y México, el 21 de septiembre de 15511. 

Las tres universidades carolinas no solo com-
partirán el patronazgo de Carlos V, sino que 
también se pondrán al servicio de uno de los 
preceptos más importantes de la política impe-
rial: la instauración del cristianismo para lograr 
una Monarquía Católica Universal2. Por lo tanto, 
serán universidades que nazcan con una clara 
vocación misionera.

 El caso de Granada era especialmente simbó-
lico, pues se trató del último reducto islámico 
tomado por sus abuelos, los Reyes Católicos. 
Precisamente, el fracaso patente en la falsa 
conversión lograda por parte de la población 
morisca, será la chispa que encienda la mecha 
para que, tras la Congregación en la Capilla Real, 
el emperador dé instrucciones para fundar, no 
solo la institución universitaria, sino también el 
Colegio de Santa Cruz de la Fe y el Colegio de 
San Miguel para niños moriscos3. El funciona-
miento parejo de los tres centros lograría disipar 
la sombra del islam que todavía se dejaba sentir 
en la Granada Moderna. 

Por su parte, en el Nuevo Mundo, la evangeli-
zación se erigió como el móvil que justificaba la 
conquista. Así quedó establecido mediante la 
bula Inter caetera del 3 de mayo de 1493 dada 
por el Papa Alejandro VI4. De modo que, tanto 
en la Nueva España, como en la Ciudad de los 
Reyes, los religiosos que solicitaron la fundación 
de un Estudio, en el caso mexicano Fray Juan de 
Zumárraga, y en el limeño Fray Tomás de San 
Martin, lo hicieron con la intención de crear un 
centro consultivo que sentase unas bases homo-
géneas y sólidas para llevar a cabo la catequi-
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zación efectiva de los aborígenes. Cabe aclarar, 
no obstante, que esta vocación misionera era 
un anhelo personal de las órdenes religiosas, 
pues en el ideario de los conquistadores sería un 
centro que capacitase a sus hijos para obtener 
puestos de gobierno. Y en lo que a la Corona 
respecta, percibió la universidad como un instru-
mento más que garantizaría el funcionamiento 
y puesta en marcha de la sociedad virreinal. 
Tanto es así, que ambas instituciones abrirían 
sus puertas no solo a los agentes sociales ante-
riormente mencionados, religiosos y civiles de la 
metrópoli, sino que también la población abori-
gen estaba incluida en las cédulas de fundación 
de 15515. Intención formulada, previamente, en 
las Leyes de Indias de 15426. 

Ahora bien, en este trabajo se señalarán y 
examinarán los distintos escudos que han ido 
adoptando las universidades carolinas: Granada, 
México y Lima a lo largo de su historia, con el 
fin de evaluar cómo ha sido y es percibido el 
patronazgo imperial a través de la imagen ins-
titucional de las tres universidades. 

1. HERÁLDICA UNIVERSITARIA Y HERÁLDICA 
IMPERIAL: EL CASO GRANADINO

Empecemos entonces con la única universidad 
de fundación real surgida en la Península durante 
el siglo xvi, la Universidad de Granada. El escudo 
universitario es una réplica de la propia herál-
dica imperial, siendo creada esta con una clara 
intención propagandística que busca ennoblecer 
sus orígenes y exaltar el alcance de su poder. Por 
una serie de casualidades dinásticas el joven 
Carlos heredará un variado y numeroso grupo 
de territorios que quedarán representados en 
su escudo mediante un gran cuartelado con las 
armas de la Corona de Castilla, de la Corona de 
Aragón, del Reino de Granada, de la Casa de 
Austria, del Ducado de Borgoña, de Flandes y 
Tirol, y de Brabante. Se completa, a su alrededor, 
con el collar de la Orden del Toisón de Oro, de 
la que fue maestre Carlos V, y que simboliza esa 

lucha contra el turco, fin de la hermandad y de la 
política imperial7. El collar es sustentado por el 
águila imperial alemana representada de sable y 
exployada. El escudo universitario optará por la 
corona real, ya que la corona imperial del Sacro 
Imperio no será heredada por Felipe II, y el resto 
de reyes emplearán esta8. Flanquean el conjunto 
las columnas de Hércules acompañadas de su 
divisa personal plus ultra. Todo ello enmarcado 
por una orla que recuerda su fundación, y sobre 
la que nos detendremos más adelante. 

Volviendo a la divisa, pues será el elemento que 
se repita en los tres escudos universitarios, cabe 
decir que originariamente fue acuñada como 
plus oultra, y se trató de un diseño para Carlos V 
en 1516, realizado por Luigi Marliani (humanista 
y médico personal del César). La divisa identi-
ficaba al emperador como el nuevo Hércules, 
este personaje mitológico era estimado como un 
modelo de virtud en el Renacimiento y además, 
los Habsburgo, lo consideraron como fundador 
de la casa real hispana. El mote francés se latinizó 
cuando el emperador entró en Castilla y, desde 
entonces, lo veremos continuamente reprodu-
cido como plus ultra. Su traducción era Más allá 
y tenía que ver con el discurso universalista de 
establecer un Imperio Cristiano que aglutinaba, 
no solo los territorios americanos recién des-
cubiertos, sino que asimismo se extendía hacia 
Oriente, en Tierra Santa, y hacia África9. 

A lo largo de su historia, la universidad granadina 
ha variado mínimamente su imagen institucio-
nal. Aunque cabe señalar que hasta el siglo xx 
no se producirá una verdadera adaptación cor-
porativa del escudo de Carlos V10. Previamente, 
a través de variadas composiciones gráficas, se 
había recurrido al empleo de elementos icono-
gráficos, que conformaban la heráldica imperial, 
otorgándosele más protagonismo a unos que a 
otros. Por ejemplo, en el libro de Recepciones de 
la Universidad (1536), el emblema carolino apa-
rece completo, únicamente se ha prescindido del 
cuartelado que aglutinaba sus posesiones terri-
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toriales, claramente con la intención de simplifi-
car la imagen impresa. Una alteración se aprecia 
en la portada de las Constituciones del Colegio 
de Teólogos de Santa Cruz (1594), institución 
estrechamente ligada a la universidad, al punto 
que compartirán edificio hasta 1802, cuando el 
colegio sea desalojado del Colegio jesuita de San 
Pablo, al que se habían trasladado en 176911. El 
escudo que aparece en las constituciones del 
colegio se ha simplificado prescindiendo de la 
figura animal del águila bicéfala y de los símbolos 
que representan los territorios del emperador. 
No obstante, en las Constituciones universitarias 
de 1652, observamos como se ha decidido no 
incluir las columnas con la divisa del plus ultra. 
Puntualizar que en los tres ejemplos citados, 
tampoco aparece el collar del Toisón. Ya en el 
siglo xix, y en buena parte del xx, vuelve a vislum-
brarse el vellocino de oro, pero se sigue evitando 
la representación de otros elementos, concreta-
mente se reitera la no aparición de las columnas 
hercúleas. Existen diversos tipos de sellos para 
certificados, títulos; también membretes, sirva 
de muestra el que viste los números 1, 2 y 3 de 
la portada del Boletín de la Universidad (1928). 
Refiriéndonos a fechas exactas, desde 1946, en 
el Discurso de apertura del Curso Académico, el 
emblema universitario reaparece con una com-
posición que integra todos los símbolos propios 
de la heráldica imperial. 

Destacar el prototipo predominante desde los 
años 80, basado en un retablo conmemorativo 
de la Orden del Toisón ubicado en la catedral de 
Brujas12. Este modelo también puede ser visuali-
zado en la sillería de coro de la catedral de Barce-
lona, concretamente en el sitial de Maximiliano I. 
Recordemos que Barcelona fue sede del capítulo 
de la Orden celebrado en 151913. La cuestión es 
que la estética que presenta este escudo será 
la que prevalezca en el sello corporativo de la 
Universidad de Granada hasta 200514.

La última modificación, que ha experimentado el 
escudo, ha sido la realizada por el diseñador grá-

fico, Joan Sanz en 201615. Mediante esta se simpli-
ficaron los elementos iconográficos para facilitar 
la visualización y reconocimiento. Y se asentó la 
inscripción que orlaba el conjunto: universitas 
granatensis 1531. La elección de dicha fecha 
obedece al hecho de que la universidad recibió 
la bula pontificia el 14 de julio de 1531. En la época 
moderna, el reconocimiento real y papal suponía 
una consolidación jurídica de la institución fun-
dada, quedando así formalmente constituida16. 

Fig. 1. Escudos utilizados por la Universidad de Granada. 
Composición creada por la autora a partir de imágenes  

obtenidas del Archivo Universitario. 

Fig. 2. Joan Sanz. Símbolo constitutivo Universidad  
de Granada. 2016. © Universidad de Granada.
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Destacar que la Universidad de Granada dio a 
conocer el escudo actualizado, y las variacio-
nes experimentadas a lo largo de su historia, 
mediante una exposición visitable, por la comu-
nidad universitaria y la ciudadanía, en el Hospi-
tal Real (2016-2017), sede del Rectorado, cuyo 
edificio histórico también fue intervenido por 
el emperador, quedando su impronta fijada en 
las aplicaciones ornamentales que decoran los 
patios con escudos del César. En la exposición 
se aglutinaba patrimonio, que había hecho uso 
de los emblemas imperiales, siendo numerosa 
la cantidad de reposteros que usualmente están 
expuestos en espacios de representación univer-
sitaria. Estos se han convertido en signos refe-
renciales que sirven para fijar en la memoria 
colectiva esa identidad institucional. Asimismo, 
la muestra estaba integrada por medallas, orlas, 
atriles y mazas, como por obras escultóricas y 
pictóricas.

La exposición atestigua la toma de consciencia 
que ha hecho la universidad granadina, pues 
rinde homenaje a sus raíces fundacionales, 
pero también es consciente de que las señas 
de identidad no son un producto estático, sino 
que deben adaptarse a las necesidades de pro-
yección que demanda el tiempo presente. 

Cabe añadir que, de las tres universidades caro-
linas, solo en el caso granadino se conserva el 
edificio en el que comenzó su actividad el estu-
dio. La construcción formaba parte del proyecto 
de obras, que al servicio imperial, se desarro-
lló en la Granada del Quinientos17. La estética 
clasicista, como representativa entonces de la 
personalidad del César, se emplearía, tanto en 
obras de nueva planta como en otras ya inicia-
das, siendo ejemplo de ello el citado Hospital 
Real. No compete a este trabajo profundizar en 
los edificios renacentistas que surgieron coman-
dados por el César. Pero sí es necesario apun-
tar que, en línea con el tema tratado sobre la 
representación heráldica, el primigenio edificio 
universitario, actual Curia Eclesiástica, portó, en 

el tímpano semicircular de la portada de acceso, 
las armas imperiales18. Sin embargo, estas fue-
ron reemplazadas por las del arzobispo Antonio 
Jorge y Galván, a finales del s. xviii. Lógicamente, 
con el traslado del colegio de teólogos y de la 
universidad, al antiguo colegio jesuita de San 
Pablo, el edificio cambió su uso y se conectó al 
Palacio Arzobispal, que ocupa unas contiguas 
casas moriscas que fueron reformadas. De ahí 
que el escudo del patrono universitario fuese 
sustituido por el del arzobispo.

2. ESCUDO DE LA UNIVERSIDAD SANMAR-
QUINA 

Trasladándonos ahora a territorio americano, 
seguiremos con el escudo de la universidad 
limeña. Pese a que esta recibió cédula real en 

Fig. 3. Juan de Marquina.  
Portada del primigenio edificio que ocupó la Universidad. 

Cantería. 1530. Granada. España. Fotografía: Autora. 
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mayo de 1551, no entraría en funciones, al 
menos parcialmente, hasta 1553. Y decimos 
parcialmente porque no será hasta el periodo 
de secularización, impulsado y logrado por el 
virrey Francisco Toledo, cuando la institución 
complete el plantel de estudios necesario para 
ser considerado un centro formación universi-
tario y deje estar enclavado en el monasterio 
dominico19. En esta época se redactarán unas 
constituciones que establecerán las pautas por 
las que se regirá el Estudio. En estas, datadas 
de 1571, se describe el escudo por primera vez. 

Que tenga la Universidad Sello pendiente para 
que vayan sellados los títulos de los Gradua-
dos los cuales serán en un escudo. La mitad del 
escudo las armas de Santo Domingo, que es nues-
tra Señora del Rosario y la otra mitad del escudo, 
una mar y una estrella, encima y una lima abajo20. 

Es decir, en una mitad portaría las armas de la 
orden de Predicadores, por el estrecho vínculo 
que caracterizó la primera etapa de su historia, 
con la Virgen del Rosario y en la otra mitad, el 
mar y una estrella de ocho puntas, con la lima en 
el centro de la punta del campo como elemento 
simbólico que tiene que ver con el nombre de 
la ciudad. Se completará con la cabeza laureada 
con la cornucopia, y la orla que porta una ins-
cripción que dice: “Academia San Marcos Ciudad 
de los Reyes en Perú”. Ciertamente no se con-
serva ningún testimonio gráfico de este primer 
escudo, pero se han realizado representaciones 
hipotéticas.

El escudo actual, adoptado en 1574, es defi-
nido en el estatuto dos, “Las armas que han de 
tener”, de la constitución “Título de los sellos”.

Que los dichos sellos tengan esculpidas las armas 
e insignias de esta Universidad, de manera que se 
puedan imprimir en lo que se sellare que son un 
escudo metido en una tarja partido por medio de 
arriba abajo, y que en lo bajo haga un cornejal 
al modo del de las armas reales en que esta la 
granada, en el qual este una lima y al lado dere-
cho en la mitad del escudo estará un San Marcos 

escribiendo y el león junto a él que es el patrón de 
esta Universidad, elegido por suerte entre otros 
muchos santos y doctores de la iglesia, y en la 
otra mitad de la mano izquierda, estará la mar 
en lo bajo y que Della nascan las dos columnas 
con el plux ultra que son la divisa de este nuevo 
mundo y encima de ellas las tres coronas y estre-
llas de los reyes magos que son las armas de esta 
ciudad […]21. 

Varía, con respecto al primero, en que en el 
flanco diestro, se ha sustituido la imagen de la 
Virgen del Rosario por la del patrono San Mar-
cos, que había sido elegido por sorteo. Y en 
el flanco siniestro, al mar se han sumado las 
columnas de Hércules y la divisa PLUS ULTRA, 
así como las tres coronas que aluden a los tres 
reyes magos.

El blasón universitario limeño solo es alterado 
en una versión que aparece impresa de las cons-
tituciones de 1602, que son una reedición de las 
de 1581. En ellas, la cabeza laureada, que forma 
el timbre, ha sido reemplazada por la cabeza de 
un león. Según Maticorena22, esta reinterpre-

Fig. 4. Desconocido. Representación hipotética  
primer escudo de la Universidad de Lima. 1571-1574.  
© Facebook del Archivo Histórico Domingo Ángulo. 
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tación se debe a la intervención del impresor 
italiano Antonio Ricardo, quien “pensaría en el 
león símbolo de Venecia y del evangelista San 
Marcos”, y del poeta Pedro de Oña, que “hizo 
un juego metafórico entre el león de Castilla y 
el león del evangelista”.

 La cabeza laureada, que se identifica como un 
querubín, volverá a ser el elemento represen-
tado en la impresión de las constituciones pos-
teriores, 1624 y 1735. Así lo atestigua el escudo, 
datado hacía 1795, que decora la base del taber-
náculo de plata del altar de Nuestra Señora de la 
Antigua, en la catedral de Lima, donde la cabeza 
laureada se distingue en la parte alta del escudo. 
El nexo sanmarquino con la Virgen se establece 
en las décadas finales del s. xvi erigiéndose 
como patrona universitaria, junto a San Marcos. 
Los estudiantes, que postulaban por el grado 
de doctor, jurarían el grado en dicha capilla, 
llegando la tradición popular a referirse como 
“pasar por la antigua” para señalar la prueba de 
superación académica. Hasta 2007, los fustes de 
las columnas del altar lucieron los colores vincu-
lantes con cada una de las facultades virreinales: 
Teología-blanco, Medicina-amarillo, Artes-azul, 
Cánones-verde y Leyes-Rojo23. 

Además, la universidad se hizo responsable del 
culto a la Virgen y de los gastos de la capilla, 
estableciéndose entonces un vínculo ceremo-
nial y devocional24. 

En 1869, el reconocido acuarelista, Pancho Fie-
rro realiza una versión del escudo donde aparece 
con color. Pero realmente no se enunciaba esta 
cuestión en las constituciones previas, ni en los 
estatutos. Maticorena expone superficialmente 
su creencia de que fue Luis Varela Orbegoso, 
en 1929, quien afirmó “evangelista en negro, 
mar azulino, fondo celeste, columnas de plata 
capituladas en oro, etc.”, pero no aporta más 
datos25. También aparece una versión coloreada 
del escudo en el libro Nobiliario de las Ciudades 
del Perú (1938)26.En el presente, desde el año 

Fig. 5. Desconocido. Segundo escudo  
de la Universidad de Lima, adoptado en 1574.  
Constituciones añadidas de 1624. Lima. Perú.  

© Facebook del Archivo Histórico Domingo Ángulo.

Fig. 6. Antonio Ricardo. Primer Escudo Impreso de la  
Universidad de Lima. Constituciones de 1602. Lima. Perú.  

© Facebook del Archivo Histórico Domingo Ángulo.
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2001, la universidad ha dotado a la imagen ins-
titucional de un aspecto más moderno, pero sin 
variar de forma importante los elementos que 
lo han formado y que hemos señalado. 

3. HERÁLDICA REAL EN LA UNIVERSIDAD 
VIRREINAL MEXICANA

En lo que respecta a la heráldica de la Real Uni-
versidad de México, Carlos V otorgó licencia 
para que la universidad utilizase las armas rea-
les en su escudo. Esta disposición se mantuvo 
vigente con cada uno de los monarcas que fue-
ron asumiendo el patronato regio de la univer-
sidad mexicana. Y así queda constatado en las 
distintas constituciones. Véase las dictadas en 
1645, por el visitador real, el obispo Juan de 
Palafox y Mendoza. Concretamente en la 359, 
se especifica que "en esta universidad haia dos 
sellos, maior y menor, que han de tener armas 
de su magestad, respecto de ser fundación real; 
y aguardar a que su magestad se las señale 
propias, según y como fuere servido, por ser a 
quien pertenece señalar y dar semejantes armas 
e insignias”27. Es decir, en caso de que la uni-
versidad tuviese escudo propio, sería obra del 
monarca, por ser quien únicamente tiene facul-
tad para hacerlo, mientras tanto usará las armas 
reales. Los textos legislativos previos, también 
ahondaban en el carácter regio de la institución. 
De hecho, en 1775 se concluyó la reforma del 
edificio, que situado en la Plaza del Volador, ini-
ció su construcción en 1584. Y reseñable es que, 
en la portada, obra del arquitecto Ildefonso de 
Iniesta y Bejarano28, se visualizaban las armas 
reales y la efigie de los soberanos. Así consta en 
las constituciones de 1775: 

Su fábrica es de estípites ó escupos desplantados 
al ayre, de orden compuesto, con traspilastras 
anudadas y adornadas de molduras: los pedesta-
les, basamentos, arquitraves, cornijones, frisos y 
cornisas labradas con todo el esmero, simetría y 
ornamentos, que prescribe el orden compuesto, 
forman tres cuerpos: en el primero se represen-
tan en primorosas estatuas las Facultades del 

Derecho civil y Medicina, y entre paños la de 
Filosofía tallada de medio relieve: el segundo ocu-
pan las estatuas de Teología y Derecho canónico: 
en el tercero, bajo del escudo de las Reales 
Armas, sobresale un óvalo con la imagen de 
nuestro augustísimo Soberano el Señor Don Car-
los Tercero,á sus lados sus gloriosos ascendientes 
Carlos Primero y Segundo29. 

Sin embargo, es interesante apuntar a la crónica 
de la Real y Pontificia Universidad de México, 
terminada en los años 80 del siglo xvii, escrita 
por el bachiller Cristóbal de la Plaza Bernardo y 
Jaén, porque en esta se dice: “y tiene por blasón 
y escudo de armas, las de nuestros Católicos 
Reyes de Castilla y León, juntamente con las 

Fig. 7. Escudo de la Real Universidad de México. 1668. 
Constituciones de Juan de Palafox. México.  

© Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes. 
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Pontificias, con que viene a quedar constituida 
por Pontificia y Regia, y así se ha apellidado 
y apellida”30. En la portada de la crónica apa-
rece un grabado dónde se ha representado un 
escudo de armas de la universidad, que como 
indica el bachiller, es una simbiosis propia de las 
armas reales y de las pontificias. Tiene esto que 
ver con la llegada a México del refrendo papal, 
pues aunque este había sido concedido en 1595, 
no llegó a la ciudad novohispana hasta 1689, 
así da cuenta de ello en su crónica31. La bula 
se exponía en la capilla universitaria durante el 
siglo xviii, quedando constancia en el inventario 
de bienes realizado en esta época32. 

El repositorio digital del INAH conserva la ima-
gen de un grabado sobre el escudo de la Real y 
Pontificia Universidad de México. Este se cons-
truye uniendo las armas reales y las pontificias, 
pero también añade las columnas hercúleas 
y la leyenda del plus ultra. Desconocemos la 
fuente de la que se extrajo dicha imagen. Carrillo 
y Pérez la incluye en la obra que publica para 
conmemorar el restablecimiento de la Univer-
sidad Nacional de México, la información que 
proporciona es la siguiente: “Escudo de la Real 
y Pontificia Universidad de México (De un gra-
bado anónimo del siglo xviii)33. Lo cierto es que 
no podemos ofrecer una respuesta concluyente 
sobre la etapa en la que fue utilizado el blasón. 
Inicialmente podríamos creer que a finales del 
siglo xvi, cuando la noticia de que el Papa había 
refrendado la institución. Sin embargo, esta 
opción es fácilmente rechazable, ya que, como 
apuntamos, la bula papal llegó a tierras mexica-
nas en 1689. Previamente, pero de forma pun-
tual, Carlos de Sigüenza y Góngora, en Triunfo 
Parténico (1683), la intitulará “Pontificia, Impe-

Fig. 8. Escudo de la Universidad de México. S. xvii. Portada 
de la Crónica de la Real y Pontificia Universidad de México 

escrita por Cristóbal Bernardo de la Plaza y Jaén. México. 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1931. 

Fig. 9. Anónimo. Escudo de la Real y Pontificia  
Universidad de México. S. xviii. © Mediateca INAH. 
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rial y Regia Academia Mexicana”. Sin embargo, 
al consultar el cedulario surgido en torno a la 
universidad, comprobamos que a partir de los 
años 70, y ya en el s. XVIII más contundente-
mente, será cuando se generalice la denomi-
nación de “Real y Pontificia”34. Anteriormente 
había primado su naturaleza real. Por lo que nos 
inclinamos a pensar que, como expresó Carrillo 
y Pérez, el grabado procedería de dicha época. 

Los siguientes cambios en la heráldica univer-
sitaria llegarán de la mano de los convulsos 
procesos políticos que condujeron a la emanci-
pación mexicana. Al final, tras idas y venidas, la 
universidad fue clausurada en 1865. En 1910 se 
inaugurará la Universidad Nacional Autónoma 
de México, que si bien en un principio no reco-
nocía sus raíces virreinales, lo hará de manera 
oficial en 1951 al conmemorar la fundación 
carolina35. No obstante, en su imagen corpo-
rativa no pervive esa semilla fundacional, pues 
en su gestación y surgimiento se consideró un 
centro de educación nuevo36. 

4. CONCLUSIONES

El análisis de los tres escudos demuestra que la 
universidad mexicana ha sido la que más muta-
ciones ha sufrido en su heráldica. La historia de 
la institución universitaria ha estado estrecha-
mente ligada a la del país. En ella se incubaron 
gran parte de los acontecimientos sociales y 
políticos que transformaron el México virreinal. 
La clausura de la universidad carolina y el surgi-
miento de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, como un organismo nuevo, supuso la 
configuración de un escudo universitario, dise-
ñado por José Vasconcelos que en nada reme-
mora alguno de los elementos iconográficos del 
emperador. Por otro lado, las universidades de 
Granada y Lima sí que han tenido esa continui-
dad histórica ininterrumpida. Probablemente 
este factor ha influido significativamente, sus 
escudos son reflejo de ello, pues aun habiéndose 
transformado estéticamente, siguen siendo un 
testimonio visual que rememora su patronazgo 

imperial. Sin embargo, es significativo puntua-
lizar que la Universidad Nacional de San Mar-
cos ensalza más la figura de Fray Tomás de San 
Martín, a quien reconoce como “animador” del 
surgimiento universitario, frente a Carlos V. Sirva 
de muestra el monumento al Procurador de la 
Orden, que fue alzado en mayo de 2007, para 
conmemorar el 456 aniversario de la fundación 
sanmarquina y en cuya placa reza: “la univer-
sidad nacional de san marcos a su fundador 
fray tomás de san martin”.

De igual modo, la placa conservada en la antigua 
Casona de San Marcos, edificio que sirvió de 
sede a la universidad, dice así: la municipalidad 
de lima en el iv centenario de la fundación 
de la ciudad a fray tomás de san martin fun-
dador de la primera universidad del nuevo 
mundo, 1551”. 

Fig.10. Raúl Franco Ochoa. Estatua conmemorativa  
de Fray Tomás de San Martin. Escultura en resina  

con fibra de vidrio. 2007. Plaza Fray Tomás de San Martin.  
Campus de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  

Lima. Perú. Fotografía: Autora.
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